
IECM/ ACU-CG-046/2017 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueba el destino de los Rendimientos Financieros 
y Otros Ingresos obtenidos al 31 de julio de 2017. 

A n t e c e den t e s: 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 

Presidente de la República promulgó la reforma constitucional en materia 
- . 

político-electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las 

legislaturas estatales, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Ofi<?ial de la 

Federación (Diario Oficial) el10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial los 

correspondientes Decretos por los que se expidieron, entre otras, la Ley 

General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) .. 

111. El 27 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que 

se reforman y adicionan divers?s disposiciones del~·E~t~tl.lto de Gobierno 

del Distrito Federal (Estatutode Gobierno). 

IV. El 28 de octúbre de 2016, el Consejo General (Consejo) del entonces 

Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó a través del Acuerdo ACU~81-

16 los Proyectos de Programa Operativo Anuai .Y de Presupue~to de 

Egresos para el Ejerdcio Fiscal 2017 por un monto de $'1,371,927,723.30 

(Mil trescientos setenta y un millones novecientos veintisiete mil setecientos 

veintitrés pesos 30/100 M.N.). 

V. El 29 de diciembre de 2016, fue publicado el Decreto por el que se expide 
- .- ..... 

el Presupuesto de Egresos del DIstrito Federal para el Ejercicio Fi?Cal 

2017, mediante el cual se asigna al Instituto Electoral un presupuesto par 

el ejercicio fiscal 2017 por la cantidad de $1,196,407,474.00 (Mil cito 

noventa y seis millones cuatrocientos siete mil cuatrocientos setenta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.), lo que representa una reducción dél 12.79% 
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respecto de lo aprobado por el Consejo, es decir una diferencia a la baja de 

$175,520,249.30 (Ciento setenta y cinco millones quinientos veinte mil 

doscientos cuarenta y nueve pesos 30/100 M.N.). 

VI. El 6 de enero de 2017, el Consejo emitió el Acuerdo por el-que se aprueba 

el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2017, con base en las asignaciones autorizadas por la 

Asamblea Legislativa del Distíito Federal y la solicitud de Ampliación 

Líquida al Presupuesto de Egresos del Instituto E!ectoral del Distrito 

Federal para el ejercicio fiscal 2017, con clave alfanumérica ACU-01-17. 

Es de mencionarse que por la magnitud de la reducción presupuestal 

expresada en el antecedente V, el capítulo 7000 (Inversiones Financieras) 

fue eliminado en e! ajuste de. presupuesto referido, siendo que 

originalmente se tenía considerado un monto presupuestal de 

$20,000.000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.). 

VII. El 5 de febrero de 2017 se publicó la Constitución Política de la Ciudad-de

México (Constitución), cuyo artículo· Transitorio Primero establece que la 

misma entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que 

hace a la materia electoral, que estaría vigente a partir del día siguien!e de 

su publicación. 

VIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciíl~ad de 

México (Gaceta Oficial), el Decreto por el cual se abroga el Código de 

InStituciones y Proc€dimientos Electorales del Distrito Federal y se expide 

el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación del) 

Instituto Electoral del Distrito Federal al Instituto Electoral de la Ciudad 7 
M~xlco (Instituto Electoral), asimismo el 21 .dejunio del año en curso se 

publicó en la Gaceta Oficial, nota aclaratoria al decreto por el que se expide 

el Código. 
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IX. El 19 de julio de 2017, la Junta Administrativa del Instituto Electoral aprobó 

a través del Acuerdo IECM-JA018-17 las Normas Generales de 
4rl 

Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Normas Generales). 

e o n s i d er a n d o: 

1. Que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral)-es un 

organismo público local, de ~arácter permanente, autoridad en materia 

electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía 

presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con los 

artículos 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2 de la ley General; 46, apartado 

A, inciso e) de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

local), así como 31, 32 Y 36 del Código. 

2. Que en términos de lo previsto en .el primer párrafo del artículo 1 del 

Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden 
- -------" 

público y observancia general en la Ciudad de México y de acuerdo a lo 

señalado en la frac-,ción VIIJ del mismo artículo tief~e'{Jor objeto establecer 

las disposiciones apliCables en materia de .hstituciones y procedimientos 

electorales. garantizar QU":; se realicen elecciones libres, periódicas y 

auténticas mediante sufragio efectivo, universal, libre, directo, secreto; 

obligatorio, . personal e ~¡ntransferible en .la Ciudad de México de 

conformidadr;on lo establecido en la Constituciór:. la Constitución ·local, la 
... 

ley General, la ley General de Partidos Políticos y demás ordenamientos 

aplicables, relativas a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Que en atención ~Iartículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpre.t~r, en su ámbito 

competencial, las normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiend 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos huma· os 

reconocidos en la Constituqión, en la Constitución local y en los 

Instrumentos Internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las personas 

con la protección más amplia. A falta de disposición expresa, se aplicarán 
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los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 
-"'7 

4. Que de acuerdo con los artículos 50, numerales· 3 y 4 de la Constitución 

Local; 34 fracciones I y 11, Y 36, párrafo segundo del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en 

los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad y máxima publicidad. Asimismo, vela por la estricta observancia 

y e! cumplimienio de las disposiciones electorales. 

5. Que en observancia del artículo 33 del Código, el Instituto Electoral se rige 

para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones de la 

Constitución, las Leyes Generales de la materia, la Constitución Local, la 

Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México y el propio Código. 

Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las disposiciones 

relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal 

. (Ley de Presupuesto). 

6. Que con base en los artículos 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral es 

'Lln órgano de carácter permanente y profesional en su desempeño,~oza 
-

de autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en .sus 
" 

decisiones, en los términos previstos en la Constitución, la Ley General, la 

Constitución Local y el propio Código. Su patrimonio e"s inemb3rgable y se 

integra con los bienes muebles e inmuebles que· se estimen -al 

cumplimiento :de su objeto, las partidas del presupuesto que anualmente 
.. 

apruebe la Asamblea Legislativa y demás ingresos que reciba de acuerde a 

las disposiciones de ia Ley de Presupuesto. 

7. Que de acuerdo con el artículo 36, párrafos primero y tercero del Código, a 

. través del Instituto Ele9toral se realiza la organización, el desarrollo y la h .. 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura ~ /' 
Gobierno, diputaciones al Congreso yde las alcaldías en la Ciudad de 

México, así como de los procesos de participación ciudadana; también 

tendrá a su cargo el diseño y la implementación de las e~trategias, 
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programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la 

educación cívica y la construcción de ciudadanía. 

Así mismo, sus fines y acciones se orientan a: 

1. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

11. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

111. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica,. pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes del Congreso de la Ciudad 

de México, al Jefe de Gobierno y.de las Alcaldías; 

V. Garantizar la realización de los' procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, 

conforme a la L.ey de Participación; 

VI. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VII. Promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de 

ciudadanía: 

' .. VIII. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; 

IX. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucümalidad democrática, en su ámbito de atribuciones; y 

X. Impulsará la democracia digital abierta, basada en tecnologías de 

información y comunicación. 

8. Que conforme a lo previsto en el artículo 37 del Código, el Instituto 

Electoral se'integra !~Dnforme a la siguiente estructura: 

1. 

11. 

1" . 

IV. 

El Consejo General; 

La Junta Administrativa; 

Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, la secretar:pí 

Administrativa, así como las respectivas Direcciones Ejecutivas; -

Órganos con Autonomía Técnica' y de Gestión: El Órgano de Contr· 

Interno adscrito al Sistema Local Anticorrupción y la Unidad Técnica 

EspeCializada de Fi$calización; 

V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; 
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VI. Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales; y 

VII. Mesas Directivas de Casilla. 
~ 

9 .. Que según lo dispuesto en el artículo 38 del Código, para el cumplimiento 

de sus atribuciones, los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y 

con Autonomía de Gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que 

apruebe el Consejo General, y contarán con los recursos materiales y 

financieros que apruebe el mismo, atendiendo a las responsabilidades que 

a cada uno competen yla disponibilidad presupuestal del Instituto Electora!: 

los titulares de dichos órganos serán responsables del adecuado manejo 

de los recursos financieros, materiales y humanos que se les asignen así 

como, en su caso, de formularoportunam,ente los requerimientos para 

ejercer las partidas presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus 

atribuciones. 

10. Que conforme a los artículos 50 numen~1 2 de la Constitución Local; 41, 

párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Consejo General ese! 

órgano superior de dirección del Instituto Electoral, integrado por una 
I 

persona Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con 
, -

derecho a voz y voto, el Secretario 'Ejecutivo -y representantes de los 

partidos políticos con registro' miCiol¡al o local, quienes concurrifáh a las 

sesiones sólo con derecho a vo,?-. Participanm tambiéh c<;Jmo invitados 

permanentes a las sesiones r,lel Consejo, sólo con derecho a voz, un 

diputado de cada grupo parlamentario del -Congreso de la Ciudad de 

México. 

11. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero de! Código, dispone 

que el Consejo General funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, en sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, 

urgente o solemne. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, 

salvo los asuntos -que expresamente requieran votación por maYOría-Ji;

calificada, y revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. / 

12. Que de conformidad con el artículo 50, fracción XIV del Código, el Consejo 

General tiene facultades para aprobar o rechazar los diétámenes, 
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proyectos de acuerdo o de resolución que, respectivamente, propongan las 

Comisiones, los Comités, la Junta Administrativa, el Consejero Presidente y 
46J 

los titulares de las Secretarias Ejecutiva y Administrativa, así como la 

Contraloría Interna y, en su caso, ordenar el engrose que corresponda. 

13. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 87, párrafo primero del 

Código, la Secretaria Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del 

Instituto Electoral, es responsable de su patrimonio; de la aplicación de las -

partidas presupuestales y del eficiente uso de los bienes muebles e 

inmuebles. 

14. Que el artículo 88, fracciones 1, 111, IV Y XII del Código, establece que 

dentro de las atribuciones del Secretario Administrativo, están las de 

ejercer de conformidad con lo acordado por el Consejo General: las 

partidas presupuestales en los términos contenidos en el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral, instrumentar y dar seguimiento a los 

Programas Instih.tcionales de carácter administrativo, aplicar las políticas, 

normas y procedimientos para- -la administración de los recursos 

financieros, humanos y máteriales y de' control patrimonial, así como 

atender las necesidades administrativas de las áreas del Instituto Electoral. 

15. Que con base en lo establecido en los artículos 5 de la Ley de Presupuesto 

y 5 de las Normas Generales, éste goza de autonomía presupuestaria y de 

gestión; en el entendido gue será responsabilidad exclusiva de sus 

unidades administrat:vas manejar, administrar y ejercer sus presupuestos 

sujetándose a sus propias leyes,; elaborar su calendario presupuestal; así 

como llevar la contabilidad y elaborar los informes correspondientes, en 

términos del Libro Segundo de dicha Ley, el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal que corresponda Yb 
demás normatividad vigente en la materia. - - - / .......... 

16. Que los Órganos Autónomos, a través de sus respectivas unidades de 

administración, previa autorización de su órgano competente, podrán 

autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos que permitan un 
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mejor cumplimiento de los objetivos de las vertientes de gasto a su cargo, 

siempre y cuando, emitan las normas aplicables. Dichas adecuaciones, 

deberán ser informadas al Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría 

de Finanzas del Distrito Federal, para efectos de la integración de los 

Informes Trimestrales y de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Presupuesto . 

. 17. Que conforme al artículo 35 de las Normas Generales; corresponde a la 

Secretaría Administrativa autorizar y validar los traspasos de los recursós 

entre partidas presupuesta les para el mejor cumplimiento de los programas 

y proyectos, sin exceder el presupuesto aprobado al Instituto Electoral e 

informando en los términos referidos en el artículo 52 de las Normas 

Generales. 

18. Que durante el periodo enero-julio del presente año, el ejercicio financiero 

del Instituto Electoral se ajustó a principios de austeridad y racionalidad 

presupuestal, lo que ha permitido generar entradas de recursos 

económicos al Instituto Electoral por concepto de Productos Financieros y 

Otros Ingresos, que al 31 de julio dei año en curso ascienden a 

$7,676,665.39 (Siete millones seiscientos setel"¡ta y seis mil seis(;ientDs 

sesenta y cinco pesos 39/100 M.N.), 

19. Que el Instituto Electoral cuenta con un Fideicomiso Público, No 

Paraestatal, Irrevocable e Irmversible identlficado con 'el riúmero 2188-7, 

constituido en Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima,lnstltuciónde 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Bj\NORTE que tiene por objeto efectuar 

el pago de la contraprestación que pacte el Instituto Electoral por la 

adquisición de bienes inmuebles y muebles, así como por el arrendamiento 

de bienes inmuebles para el desarrollo de sus funciones, comprendiendo 

los pagos de impuestos y derechos correspondientes a dichas 

adquisiciones ~y arrendamientos, así como los -relativos a sus b
remodelaciones, acondicionamientos, mantenimiento y adecuacion~ , .... 

necesarias. Asimismo, este Fideicomiso se encarga de efectuar el pago de 

los importes derivados de los compromisos laborales a los que tenga que 

hacer frente el Instituto Electoral. Para ello, el Fideicomiso tiene dividido s 
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patrimonio en dos Subcuentas, una de "Bienes Muebles e Inmuebles" y 

otra de "Reserva Laboral". 

20. Que el saldo que integra el patrimonio fideicomitido en la Subcuenta de 

Reserva Laboral, asciende a $178,966.02 (Ciento setenta y ocho mil 

novecientos sesenta y seis pesos 02/100 M.N.), de conformidad con el 

último Estado de Cuenta presentado por la institución fiduciaria, con corte 

al 31 de agosto de 2017 y ante _ello es pertinente dotar al mismo de la, 

liquidez necesaria para el cumplimiento de sus fines, con las 'entradas dé 

recursos económicos al Instituto Electoral por concepto de Otros Ingresos 

(productos financieros), mencionados en el considerando 19 del presente 

Acuerdo. 

21. Que el Secretario Administrativo, mediante Oficio IECM/SAl0648/2017 y 

con fundamento en los artículos 50, fracción XIV y 88, fracción XII del 

Código, somete a consideración del Consejo General la propuesta del 

destino de los recur~os arriba mencionados, en ios siguientes términos: 

-Origen de los recursos Monto , Destino 

Por lo antes expuesto y fundado, ei Con~ejQ General: 

A c u e rd o: 

PRIMERO. Destinar al patrimonio del Fideicomiso Público, No Paraestatal, 

Irrevocable e Irreversible id~n~ficado con el número 2188-7, constit~i~~?n . _ 

Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltipl , 

Grupo Financiero BANORlE, especialmente a su Subcuenta de Res a 

Laboral, el acumulado al cierre del ,31 de julio de 2017 por concepto de 

Productos Financieros y Otros Ingresos por la cantidad de $7,676,665.39 (Siete 

millones seiscientos setenta y seis mil seiscientos sesenta y cinco pesos 
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39/100 M.N.), de acuerdo a lo referido en los considerandos 18, 19,20 Y 21 del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Instruir a la Secretaría Administrativa para que realice los trámites 

y acciones administrativas conducentes, que sean necesarios para la 

adecuación presupuestal requerida en el punto PRIMERO del presente 

Acuerdo. 

TERCERO. El presente Acuerdo, entrará en vigor al mom~nto, de su 

aprobación. 

CUARTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General en el apartado de transparencia 

de la página de Internet www.iecm.mx 

QUINTO. PUblíquese este Acuerdo de manera inmediata a su aprobación, en 

los estrados del Instituto Electoral, tanto en oñcinas centrales, como en sus 

cuarenta Direcciones Distritales, yen la página de Internet www.iecm.mx 

Así lo aprobaron por unanim~~ad de seis votos de las ConseJera~· y los 

Consejeros Electorales del Instituto Electoral, en,.sesión pública el catorc:ede

septiembre de dos mil diecisiete, firmandó al caJ~ el Consejero Presi~e.oteY el 

Secretario del Consejo General, qUiE;l1.da fe de lo actuado,de-co:rrfbrmidad con 

lo dispuesto en los artículos 77, :fracción V" y 79, fracción V, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Eleétlxales de ~a Ciudad~e Méxi?b .. " 

Consejero Presidente 
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